RES. 3536/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006293, Ent. N° 4862/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 24/2016 para obras de reparaciones generales en el local de la escuela N° 97, Departamento de Salto;

RESULTANDO:    1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 13/7/16, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron cuatro oferentes: Alvaro Compa, Tecnos Ingeniería SRL, y  Compañía Electrotécnica Industrial SRL. Se deja constancia que siendo la hora 12.08 y una vez iniciado el acto de apertura, la empresa Alfredo Peirano entrega su oferta, y  asimismo que la empresa Álvaro Compa adjunto en su oferta un certificado del MTOP, cuyo vencimiento fue el 30/6/16;

 2) que con fecha 29/7/16, el Área de Gestión y Contralor de Obras efectuo el análisis formal y luego el análisis técnico y económico de las ofertas, expresando que:

2.1) como surge de los informes del análisis formal de la Unidad de Licitaciones, que incluye las correspondientes verificaciones en el RUPE, y del análisis técnico, las ofertas de Alfredo Peirano y de Álvaro Compa no resultan admisibles. La primera de ellas en razón de que la firma incumplió lo dispuesto por el Artículo 8.1.1. del Pliego que rigió el llamado, al haberse presentado a posteriori de la hora fijada para el acto de apertura. La segunda ,en razón de que la oferente incumplió el Artículo 9 Literal F) del Pliego de Condiciones Particulares, en tanto presentó su certificado del Registro Nacional de Empresas y Obras Públicas vencido,

2.2) las dos ofertas restantes resultan admisibles: Tecnos Ingeniería SRL no fue objeto de observaciones y es técnicamente correcta, en tanto la oferta de Compañía Electrotécnica Industrial SRL fue objeto de observaciones subsanables, y habiéndole otorgado la Administración el plazo reglamentario a dichos efectos , el oferente dio cumplimiento en tiempo y forma,

2.3) de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 14 del Pliego de Condiciones Particulares, habiéndose ajustado  las propuestas a los requisitos mínimos previstos en los bases del llamado y siendo técnicamente ajustadas al objeto licitado, el único factor de evaluación será el precio de la oferta, y en consecuencia se procedió a comparar los precios de las ofertas admisibles, resultando  que la oferta de Tecnos Ingeniería SRL es la que presenta el menor precio, por lo que se sugiere adjudicar el llamado a la referida firma, por un monto total de $ 19.125.291 (incluidos IVA, 15% de imprevistos y Leyes Sociales), con un plazo de ejecución de 100 días calendario laborables para la construcción.  Se deja constancia que se aplicó el margen de preferencia MIPYME, conforme lo establecido en el Decreto 371/10 y en las bases del llamado;

3)  que con fecha 3/8/16, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, considerando lo informado por el Área de Gestión y Contralor de Obras, y lo dispuesto por las bases del llamado, propuso la adjudicación a Tecnos Ingeniería SRL, por un monto de $ 16.854.036 (IVA e imprevistos incluidos) y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 2.604.059, y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 900.964;

4) que por Resolución N° 60 de fecha 24/8/16, el Consejo dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal;

5) que con fecha 4/8/16, el Área Contable Financiera efectuó afectación del crédito presupuestal por los montos de $ 5.000.000 y     $ 50.000 (correspondiente al avance que se estima para el año en curso) con cargo al Proyecto 704, Rentas Generales del Plan de Inversiones Públicas 2016;

CONSIDERANDO:   1) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece requisitos mínimos a cumplir por parte de los oferentes y el Artículo 14 preceptúa que una vez cumplidos tales requisitos, y siendo la propuesta técnicamente ajustada al objeto licitado el único factor a evaluar será el precio de la oferta;  

2) que el procedimiento se ajustó a las bases del llamado y a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;  
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, previo control al momento de la contratación, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; 

3) Devolver las actuaciones.
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